
INFORME DE COMISARIO 

ALOS ACCIONISTAS DE 
ECUAPRANO SOCIEDAD ANONIMA 

En mu calidad de consano, de Ecuaftang Soctedad Anomma y en cumplimiento de los 
ileberes que me asuuna la Ley de Compañías, cumpleme informarles que he examinado el 
balance general de la compañía al 31 de diciembre de 2019 y el estado de pérdidas y 
¡ganancias del período enero — diciembre de 2019 

Mi revisión incluyó, el examen sobre una hase selectiva de las evidencras que sustemtan 
las cafas y revelaciones prosemadas ca los estados financieros, incluyo también la 
evaluación de los principtos de contabrldad utlezados, disposiciones legales emindas en 
la República del Ecuador y las estimaciones stgnicativs efectuadas pur la Gerencia 

Es virtud de la aplicacion de los procedimientos establecidos en la Ley de Compañías y 
su Reglamento, miormo a ustedes lo siguente 

Las asntbados delas prnchas mencionadas on plrafl proccdande prenda 
suaciones en las trunsacciones y documentacion examinadas que, en mu opinión, 
se consideren incumplimientos syguficatvos de las moras legales, estatutario y 
reglarmentaras, as como las revoluciones de la Junta General de Acciomsas, por 
paste dela Gerencia. 

Los estados financieros concuerdan con los importes registrados en los libros de 
contabilidad los cuales han sado prepazados de acuerdo con normas extatorianas 
de comablidad. 

Delos documentos analizado, expongo que los libros principales dela compañía, 
“cias de juas generales, lus tegisurus de acrsvts Y accromilas se numacco al 
día y debidamente custadiados, Así puedo opinar que los documentos que 
respaldan la propiedad de los activos de la empresa, las obligaciones hac 
terceros, lor asientos contables y sas comprobantes guardan esrera relación con 
las dispostetones legares y estaluarias vigentes. 

Respecto alas disposiciones constantes en la Ley de Compañías, no ha legado a 
mi conocimiento algun asunto que deba se informado.



En ropero, los estados financicros representan razonablemente en todos los aspectos 
importantes, la posicion financicra de Ecuaitang Sociedad Anonuma ul 31 de diciembre 
de 2019, el resultado de sus operaciones por el año termiada en esa fecha, de 
conformidad con la Ley de Compañías, principios de contabilidad generalmente 
aceptados y disposictones legales viuents cn el Ecuador 

Este mforme de Comisano es exclusivo pura mtormación de los Acctomstas y Gerencia 
de Eeualiang Sociedad Anónima, así como de la Superinendencia de Compañías y no 
puede ser umtizado para otro proposit. 

Quito, 22 de jumo de 2020. 
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